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Archivo Ceneral de la Nacióri

AGN-TUR-CC.O13-2022

ACTA DE nsururóN DEL cotr,u'rÉ DE coMpRAS y coNTRATACIoNES DEL
ARCHIVO GENERAL DE LA ruaCTÓN, CoNVoCADA A LOS FINES DE EVALUAR EL

INFoRME pERrcrAL DE oFERTAS EcoNóvucas pARA LA coNTnaracróN DE
LABoRES DE INvESrrcacróN DE Los rExros DE cREAcróN 'EL LIBRo DEL
ARCHIVo GENERAL DE LA ruacróu; EL pRoyEcro prÁspoRA, INTEGRAcIóN g
IDENTIDAD, ANALIZANDO LA SEGUNDA Y TERCERA CNNNNACIÓTT¡ DE
INMIGRANTES CHINOS A LA RgpÚnuCA DoMINICANA, SIGLOS Xlx Y XX; LA
DRAMATURGIA COMO ARMA: TEXTO Y REPRESTNTACTÓN EN SANTO DOMINGO
DURANTE LA ocupacróN MILITAR DE L9r6-7924. AUToRES, cRÍTICA,
REpERToRIos y CARTELERAS", DEL pRocEDIMIENTo poR ExcEpcrótrr No. AGN-
CCC-PEOR.2O22-OOO3, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY NO.
340-06 SOBRE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y
CONCESIONES, MODIFICADA POR LA DE LEY NO. 449-06 Y SU REGLAMENTO DE
APLICACIóIrI No. s4g-12.

Iln la ciudacl cle Santo I)omingo, Distrito Nacional, capital de Ia República Dominicana, siendo

las diez horas cie la rnañana (10:00 AM), a los siete (7) clías clel mes de junio del año dos mil
veir-rtic1ós (2022). lrn el salón cle reuniones cle este Arcirivo Generai de la Nación, ubicado en la
calle Ceneral Moclesto l)íaz Nirrn. 02, 7,t'»na Univclsitaria, cle csta ciuclacl de Santo Domingo,
Dish'ito Nacional; verificado y comprobarlo el c1uórum correspondiente, se inició la reunión del

Comité de Compras y Contrataciones de este Archivo General cle la Nación (AGN), con la
asistencia de todos sus miembros, de conformidad con 1o previsto por el Artículo 36 del Decreto

No, 543-12, de fecha 6 de septiernbre clel año 2012, clue instituyc el Reglarnento c1e aplicación de

la Ley No. 340-06, sobrc- Cornpras y Contrataciones cle Ilienes, Servicios, Obras y Concesiones,

cle fecha 1B cle agosto clei año 2016, su rnoclificación 1z ¡e¡rl¿mentación cornplementaria, a saber:

. Lic. José Vílchez, subdirector del AGN; en representación cle la Dirección General;

. Lic. Sayra Alegría I-Iernández; encargacla clel clepartamento Planificación y Desarrollo;

. Lic. Santa Reyes, encargada del clepartamento Actninistrativo y Financiero;

. Lic. Gian Peña, Consultor Juríclico;
¡ Lic. Antonio Mena, rc'sponsablc c1c 1¿r Oficir-ra cle Libre Acceso a Ia Infclrmación.
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El Lic. Gian Peña,

conocer la agencla:
Calle Modesto

Consultor Jur'íclico y asesor le¡1al clel Comité de Compras, procedió a dar a

Díaz, No. 2,Zona Universitaria, Santo Domingo, Rep. Dom., Apartado Postal 2870
Tel. 809-362- I I I I . Fax 809-362- I I l0 ' RNC: 4-Ol -03692-O 
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ACENDA

ÚNICO: AI'ROIIAR, el informe cle evaluación c1e ofertas económicas emiticlo por los peritos
técnicos calificaclos, r1e fecha seis (6) de junio clel arlo dos mil veinticlós (2022), que recomienda
al Comité cle Cornpras y Contrataciones adjurlicar el ¡rroceclimiento por excepción de obras
científicas, técnicas, artísticas c¡ restauración c{e monurnentos históricos para la contratación de

labores cle investigación cle los tcxtos cle creación: "t:.1libro tlal Architto Genarnl tle la Nación; el

pror¡ecto diaspora, intagracitin a itlantitlttd, ¡Lttnliznndo ln segundtt t¡ tercera generttción de inmigrantes

chinos n la l?.epublicn Dontinicttna, sigltts XIX y XX; Ln tlrnntttturgitt corno al'n'tLl: texto r¡ representación

en Santo Domingo dw'ttnte la ttcu¡'ttrcitin ntilitttr de 1916-1924, Autores, criticn, repertoriost¡ carteleras,

en estricto cumplirniento al artículo 4, numcral 3, Decreto. No. 543-12 que establece el

Reglamento c1e la Ley solrre Compras y Contrataciones cle I3ienes, Servicios, Obras y
Concesiones.

CONSIDERANDO: Que cn fccha nueve (9) clel rnes clc. mayo del año clos rnil veintidós
(2022), mecliante Resolución motivacla erniticla por el Cornité cle Compras y Contrataciones
clel Archivo General clc ia Nación, recornendó el uso ciel procedimiento por excepción de

obras científicas, técnicas, artísticas o restauración cle monumentos históricos, previo informe
pericial que lo justificaba, en estricto cumplimiento al artículo 4, numeral 3, Decreto. No. 543-

12 que establece el Ileglamento cle. la Ley sobre Cornpras y Contrataciones de Bienes,

Seruicios, Ol',ras y Corrccsi<,rrt's.

CONSIDERANDO: Quc cn fe'cha ocho (8) cicl mes cle junio clel año clos mil veintid ós (2022),

la uniclad operativa cle Compras y Contrataciones clel Archivo General cle la Nación procedió

a realizar la publicación clel proceclirniento por excepción iclentificaclo con el No. AGN-CCC-

PEOR-2022-0003 en el Portal 'I'rans¿Lccional de 1a I)irección Ge'neral cle Contrataciones

Pírblicas (DGCI']), en cumplir-nerrto cle conformiclacl con cl ¿rrtículo 3, numeral 3, c1e la l-ey No.

340-06 sobre Compr¿rs y Contrataciones cle Ilicncs, Servicios, Obras y Cor-rcesiones con

modificaciones cle Ley 449-06, cple cor-rsagra el "Princiytio de trans¡taretrcia y ptfulicidad",
respectivamente.

CONSIDERANDO: Mecliante el cloc-urnento titr-rlaclo "JUSTIFICACIÓN PARA
CONTRATACIÓN" crniticlo por el l)epartar-nento c1e Invc.stigación y Divulgación del Archivo
General c1e la Nación, en fecha clieciséis (16) cle marzo clel arlo clos mil veinticlós (2022), se hace

constar cntrc otras cosas, lo siguicntc:

" (, . ,) QtLe pnrn el prrn¡ecttt titulndo " l,l libro tlcl Archit,tt Ganerol cle ln N ncitin" , cl cual tienc como

objatirto inclagttr an ln historin dcl "ACN" tlcsdc s¿ls lnlcios ltrtstn l0 acttLalidnd, dcstacando los

importantes cantbios t¡uc lur strtu¡csLttlo an lss tLltittttts tlécndtts, pttrtt finttlntcntc destacar, stts

principalas fLuttcs oloct.tutt'utnlt's, bibliogrLiJ'icLts t¡ urrtliot,istutlcs, por kt quc cl inttestigaclor IOSE
RALAELSOSA¿rsrr/ i¿lríllco pttrttt't,nlizLu'dicltolnrtn,yttqLt('Nunrcc[)t1oL:iLlocscritlyperiodista
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dontínicano, cy.Le estutliri an ln asu.tcln dc Ciancitts tla ln ln.forntttcititt Pttblica tlc ltt L)niucrsiriatl
Autónonta da SantL¡ l)ttntingo (UASI)), as t'dilttr da tttrisno y ctLlttn,a del cliario El Nacional en el
qtLc lmce reportajes t¡ crtinicns.

"(,,.) Qtte pnra el prrn¡ccto "l)insptn'n, integrttciórt e iclmtitltttl: ttnalizanclo la segttntla y tercera
generación de inmigrantes chinos cn ln Rcpublicn Dr»ninicnno, siglos XIX y XX", el inuestigndor
h,is Áluarez Lopez cs el itltittco plrn realizur tliclta tttrcn, t¡a qLLe cs profesor tle Historin tlel Caribe
e Historia Dontinicnnn con ntas tle 20 Ltñrts tlc cxpericncitt cnsctlontltt en la Llniucrsidctcl Mtmicipal
de Ne?n York, Diseñn ttLtcltls pr()grLn11t:ts ctluctttiuos t¡rLc contbinnn inaestigación, retlacción,
annlisis críticos r¡ ¡trascntncitttrcs orales. [-s nutor de 7 libros r¡ coatttor Lle 3libros, atlentás de su
larga trm¡ectoria cn la escriturn cle artícultts cicntíficos.

"(...) Que pttrtt cl prrn¡ccto "l,tt tlrtnntrn'gítt contct nnntt: tcxttt t¡ reprasentnción en Santo Domingo
dtn'ante ln oatpttcirin ntilitttr da 1916-1924, AtLtttras, criticrt, rcpcrtorios t1 cttrtclcras". La
inttesti7ndot'n llictu¡anit10 Pttlttncc¡ cs ln idtincn pttrn ranlizrtr tlichtt tttran, ytt tTttc rescatará tle

nlaneÍa sistantática t¡ defititirtrt la ittJttnnttcitirt t¡ua cttrrcspttntla an cl lttpso entrc 1976-1924 a la
nctit¡idad rclacionatlrt cotl tlna dr lns s¿is nrlcs bñsictts qua conforntttn ntLestro discño lu,mtctno: el
teatro en s¿ls dos ntanifestacittncs, tcxttt y rapresantttcitin. I)ienuenidtt Polnnco es profesora tlel
departnntento cle Llttntnnitlntlcs dc ln Pontificitt Llniucrsidtttl Cntólica Mndre y Maestra
(PUCMM), nrtiuilista da tlit¡arsos paritidicos ct»tto cl t,istín Dinritt, pcriótlico el Cnribe, Latín
American Therttre Rn¡iato, cl perititlict-t Httr¡, es nutr».tt clal libro Antoktgía de'l'entro: Clásicos en ln
Li t er a tur n dr nntáti c n cl tnn i ni c tt t t n si glo s X V I - XX" .

CONSIDERANDO: Que el Comité cle Compras y Contrataciones clel AGN, se reunió el día seis
(6) de junio del año clos mil veinticl6s (2022), con el obje,tivo corlocer el informe cle evaluación de
las ofertas económicas "SOIIRL il" clel proceclimiento por excepción No. AGN-CCC-PEOR-
2022-0003 para la contratación cle labores de investigación c1e los textos cle creación: "Ellibro del
Architto Gcnernl de la Nación; cl prot¡ccto diasportt, integración e iclentidntl, nnalizando la seguntln y
tercet'a gencrncitin de innigrttrttas cltinos a ln llcptLblicLt Dc¡ntinicantt, sigltts XIX y XX; La clrnmattrgia
c011'10 arnlo: texto t¡ rcprcsurtttción an Stnlo l)oliirr.grr tlurttntt, ln ttcupttcitin ntilitrtr de 1916-1924.
AtLtores, critictt, rcpcrtttriLts t¡ ctrtalartts, r'ealizaclo pol los peritos clesignaclos, con relación a la
participación de los oferentes, cuyo informe concluye Io siguiente:

,§
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ITEM DESCRIPCIÓN

DEL SERVIC!O

ESPECI FICACI ON ES TÉCN ICAS PRECIO TOTAL

JOSE RAFAEL

PAUTA SOSA

LUIS A.
Álvln¡z LopEz

BIENVENIDA
POTANCO DíAZ

t
El libro del
Archivo
General de la
Nación 2004.

Historia integraldel"AGN" y su desarrollo
como preservador del patrimonio

documental dominicano, lo que implica
investigación, compilación, redacción,
tareas logísticas de toma de imágenes,

registro Institucionaly asesorar la edición.

RDs150,000.00

N/A N/A
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2 El proyecto
diáspora,
integración e

identidad,
analizando la
segunda y
tercera
generación de
inmigrantes
chinos a la
Republica
Dominicana,
siglos XIX y
XX;

Origen, evolución y establecimiento de la

migración china en el Gran Caribe y la

Republica Dominicana, cuyo foco de

análisis es contribuir a la creación de

conocimiento sobre la segunda generación

de los descendientes de inmigrantes

chinos. lncluye labores de investigación,
gasto de transporte, grabación de

entrevista, materiales de oficina, asistente
de investigación.

N/A RD$150,000.00 N/A

3 La dramaturgia
como arma:
texto y
representación
en Santo
Domingo
durante la
ocupación
militar de 1916-
\924. Autorcs,
critica,
repertorios y
carteleras.

Rescatar de manera sistemática y definitiva
la información que corresponde en el lapso

entre l-916 y 1924 a la actividad
relacionada con una de las seis artes

básicas que conforman nuestro diseño

humano: el teatro en sus dos
manifestaciones, texto y representación. La

perspectiva histórica enlaza con la
importancia socio-política que revistió la

ocupación de los Estados [Jnidos de

América alterritorio dominicano en el

contexto de Latinoa mérica.

N/A N/A RDs150,000.00

Total General RD$450,000.00

CONSIDEIfANDO: Que los peritos dcsi¡paclos cmiticron e1 infomre c1e ev¿rluación c1e las

ofertas econórnicas "SOBRE B" clel proceclimiento por excepción No. AGN-CCC-PEOI{-2022-
0003, llevaclo a cabo para la "Contratación de labores de investigación". En tal virtud
rnanifestaron sus recomendaciones al Comité cle Compras y (lontrataciones clel Archivo
General c1e la Nación cie ADJUDICAII el pxrcerlimiento cle Ia siguitnte rnanera:

RECOMENDACIÓN

b.

Adjuclicar el ítern 1 sobre "El libro tlel Archiuo C)merttl tlc lu Nucitin 2004", al señor JOSÉ
RAF'AEL I'AULA SOSA, con Lln rnonto total cle CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
DOMTNTCANOS CON 00Á00 (nD$1s0,000.00).

Adjtrdicar el ítem 2 sobre "I)l proyccto clitisportt, irLtcgrnción a itlcntitlntl, nnnlizttnclo la
tercera ión de inmigrnntes chittos a ltt llcpublictt l)ttrninicnna, siglos XIX
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xx", al señol' LUIS A. ÁrvaRnz rornZ, .o" uil morlto total de CIENITO
CTNCUENTA MrL prjsOS DOMTNTCANOS CON 00É00 (RD9150,000.00).

c. Acljudicar el ítem ll soble "l,n tlrttntttturgitt t:ttnto wrrtn: tcxto t¡ reprcsentación en Santo
Dt»trirtgo clurnntc ln Llutpttcitin ntililttr da 1t)16-1924. AtLtorcs, critictt, repertorios y
carteleras", a ltt sctittrtt IlIENyllNlDA POLANCO DLAZ con un rnonto total cle CIENTO
CINCUENTA MII- PESOS DOMINICANOS CON OOÁOO (I{D$15O,OOO.OO).

CONSIDERANDO: Que este Comité cle Compras y Contrataciones clebe ponclerar las ofertas
recibidas partienclo c1e los criterios c'lc corrvenicncia, caliclacl y costo, así mismo, observando que
se ajusten sustancialmertte a los rcquerimientos estableciclos en el pliego cle Condiciones y a las
recomendaciones presentaclas por Ios peritos.

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en el artículo 25 cle la núm. 340-06 y susLey
Itts ttmodificaciones: " nstblcs dcl snálisi

cttttttt ltts Ln ttutoridad
tomnr decísión sobrc la ndjutlic¡citin. Pnrrt fncilitnr el exttrncrt, tinicnntente diclms fiLncionarios poLlrán
solicitar que cunlt\uier ttferatrtc LtclLtra su pt'()l1LLcq,t0, No sc sollcilttrn, ofreccro, ni nLLtoriznra motlificación
algtLna crL utanto a kt susttutcinl tlc ltt proptLasltt enh.agttcltt. Ltts r¿gl¡t11l¿ntos prccisnt.án los cletalles que se

tlebcran umtplir en esttt pnrta dcl pr()cas()".

CONSIDERANDO: Que es ur-r prir-rcipio general c1e las contrataciones públicas que la selección
de la contraparte coutractual este siernpre someticla a la ejecución de un proceso abierto,
publicitaclo y competitivo clel cual surja la propuesta más eficiente en térrninos de equilibrio
entre calidacl y precio; no obstante, corrro en tocla regla existen casos cle excepciones a dicho
principio de igualdacl y libre competencia, cuanclo existan circunstancia de hecho que de
manera racional confirmen que la rnejor r"rallera c1e satisfacer el interés público es proceder a la
contratación con c-leterminarlos proveeclores qrle sean los únicos que pueclan llevarlas a cabo,

CONSIDERANDO: Que la L.ey No. 340-06 moclific¿rcla por la L.ey 449-06. en su artículo 6,

primer párrafo ttumeral 2, clispone: "SLr{itt cttttsiclcrttcltts cllsos de cxccpcititt y t1() LLna uiolnción a la
ler¡, a condición de Llua n() sa utiliccn cc¡ntc¡ ntcdio pttrtr uulncrlr sus principitts y se l.mga uso tle los
procedinticntos estttblecitlos att kts rcglttntantos, lns siguientcs uctiuidndcs: (2). La realización o

adquisición de obrns cicrttíficns, técnicas t¡ nrtístictts, o resttttn'nción de montLntcntos ltistóricos, utya
ejectLción deba confiarse i cttlprasns, nrtisttts o cspacirtlistas LlLtc settn los tinicos que pueclnn lleztarlas o

cabo;

CONSIDERANDO: A que, el Ileglamento cie Aplicación No.543-12 cle la Ley 340-06, dispone
en su artículo 3 nutneral 4 "Obtas cie ntí/icas, técnicas, artísticas o restauración de
monumetúos históricos. Son las quc rcspondan tr ltr cs¡tecialidad del prouecdor relacionatla con sus

ñ
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conocinxientos profesionales, técniccts, ttrtísticos o cicntíficos V su rccot'L()cith cxperiancitt en la prcstación

objeto dc la contratación",

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 cle la I-ey 340-06, establei:e clue: "1.r.r ntljtLdicacirin sc hnrti ctt

los intcrcses instittLcionnlas t¡ tlal pttís, lutictttlt¡ an cucntLt cL pracitt, la cttlitlLtcl, l¡ itlonaitlttcl del ofercnte t¡

denús clndiciones que se cstttblezcttn an ltt reglontentttcititt, cle ttcuertltt crtn ltts ponclerttciones puestas a

conocimicnto de los oferentes n trat¡és tle los pliegos de cttntlicioncs rcspectittt-ts".

CONSIDEITANDO: Que el artículo 99 del reglarnento rle aplicación cle la Ley No, 340-06,

ordena al Comité cle Compras y Contrataciones verificar v valiclar el informe c1e recornendación

cle adjudicación, conocer' las irrciclerrcias y si proceclc, t-rpr"obar el rnismo y ernitir el acta

contentiva cle Ia resolución cle acljuclicación.

CONSIDERANDO: A cpre el artículo 15, numeral 5, cle la l-ey No. 340-06 sobre Cornpras y
Contrataciones c1e llienes, Servicios, Obras y Concesiones cie lecha Concesiones cle fecha

clieciocho (18) del mes de agosto clel año clos mil seis (2006), y sus morlificzrciones, establece lo
siguiente: "l,as nctunciones tTttc sc listnn n ct¡nlinuncitin tlabtt'titt fttrntttlizttrsc matlittntc rLn ttcto

adntinistratiuo : 5) La adi udicació tt.

Vista: Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrat¿rciones cle ISienes, Servicios, Obras y
Concesiones modificada por la de Ley 449-06.

Visto: El Decreto No. 543-12 clue instituye el lleglamento cie trplicación cle la [,ey No. 340-06 y
sus rnodificaciones.

Visto: Las ofertas técnicas "SOIiRIi, A" y oft:rta cconómic-'a "SO/,lRf. B" del oferente.

Vista: La Resolución I']NP-l-2022, eniltda por la I)irecciór-r General cle Contrataciones Pírblicas,
que establece los umbrales topes cle las contrataciorres pírblicas colrespoltcliente al 2022.

Visto: EI "Informe sobre fundamentos de la contratación de fecha 16 de rnarz o 2021" realizaclo
por el Departamento c1e Investi¡1aciór'r y Divulgación clel .Archivo (leneral c1e la Nación.

Vista: La Ilesolución 03-2022, ernitida por el Cornité de Complas y Conh'ataciones clel Archivo
General de la Nación qlre declara el uso clel procc.climiento cle excepción cle obras científicas,
técnicas, artísticas o restauración de rnonumentos históricos, cle fecha rllreve (9) clel mes c1e

mayo del año dos rnil veintidós (2022).

Visto: El informe c1e Evaluación cle Ofertas liconómicas "SOBItti Il" de fecira seis (6) clel mes c1e

junio clel año clos mil veinticlós (2022), emiticlo por los pcritos rlesignarclos.
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Por tanto: El Comité de Cornpras y Contrataciones, por unanimiclacl c1e votos, clecide adoptar
Ias siguientes lesoluciones:

PRIMERO: APROBAII el Inforrne cle Irvaluación cle Ofertas Económicas c1e fecha seis (6) det
mes cle junio clel año clos mil veinticlós (2022), elaboraclo por los peritos clesignaclos a tales fines,
relativo al proceclirniento por excepL'ión iclcntificacftr con el No. AGN-CCC-PEOR -2OZZ-OOO3

históricos para la contratacióu cle labores cic investigación cle los textos cle creación: "Ellibro ttel
Archirto General de la Nnt:itin; al prot¡ccto tlitísportt, itttcgración c idcnticlntl, annlizanLlo la segunda y
tercet'a generación de innúgrantcs cltinos tt ln lrepubrica Dominict:tnn, siglos xIX y XX; La dramaturgin
c0n10 arma: texto t¡ rcpresantnciótt cn Snnttt l)ttmirLgo dw'antc la ourpación ntilitar de 1g16-1g24.
Autorcs, critica, repcrtttritts t¡ cnrlalaras.

SEGUNDO: ACOGEII la rccomenclar:i(»r cle los peritos clesignaclos y en consecuencia
ADJUDICAII el proceclimiento por exc-epción cle leferencia No. AGN-CCC-PEOR-2022-O0Og
llevado a cabo pala ia contratación cle Iabores cle investigación de los textos de creación: "El
libto del Architto Gutcral de ln Nttción; cl prtx¡acto ditispora, integración e itlentitiatl, analizantlo la
segunda r¡ tercera gcnarnciLin Lla inntigrtntas cltint¡s rt l¡ Reltttblica Dotninicana, siglos XIX y XX; La
draruatu'gia con't() ann|: ttxttt t¡ raprcsanlnt:iLin cn Sntttt¡ Dt»rtittgtt clurnnt¿ ln ¡ctLpacitin ntilitar ttc 7916-
7924, Autorcs, critictt, rt'pt:rtrtriLts V cilrt(:larns, conforme se cletalla a continuación:

TERCERO: ORDENAR qlre la presente acta sea publicada en los portales
!),i.i)-lL,1r,,,1,tltrausacci<>na1.gob.clo y \i ,.. \1, ., j1,, i,.1,,1,i,.,1qr.

Adjudicar el ítem 1 soble "L,l lihro dcl Architttt Ganarttl tla ln Nttcitin 2004", al señor IOSÉ
RAFAEL PAULA SOSA, con rlr'r rnonto total cle CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
DOMTNICANOS CON 00/100 (RD$1s0,000.00).

Acljuclicar el ítern 2 sobre "F.l proyacttt tlitíspttrtt, intcgración e itlenticlctcl, nnalizando la segunt)ay
terccrn gcnerncititt cle inrnigrnntes t:ltinos n ln llepublicn Dontinicnna, siglos XlXy XX",;7 seRor
LUIS A. ÁTVAR¡Z LOPEZ, COI1 1111 NrC¡ITtO tOtAl C]C CIEN'IO CINCUENTA MIL PESOS
DOMTNTCANOS CON 00n00 (nD$1s0,000.00).

Adjudicar el ítem 3 sobre " Ln drnntntru'gitt ct»ttrt ttrnta: textct y representacirln en Santo Domingo
dttrantc la octrpttciótt militnr clc 19'16-'1924. AtLtrtres, critictt, rcpertorios y carteleras", a la señira
BIENVENIDA POLANCO DÍAZ con Lur rnonto btal c1e CIENTO CINCUENTA MIL
PESOS DOMTNTCANOS CON 00É00 (r(D$1s0,000.00).
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Por 1o que habiénclose curnpliclo cot-r los objetivos cle la aluclicl¿-r reunitin, st-- procetlió a clausurar

la misma, sienclo las 11:30AM en fe cle lo cu¿rl sc levanta 1a prescute acta, que firman los

miembros comparecientes en esta fecha, cn señal clc aprobación y confolmiclacl, I-os señores:

José Vílchez, subdirector clel AGN; Sayra Alegría I Iernánclez, encargacla clei clepartamento de

Planificación y Desarrollo; Santa Ileyes, encargada clel clepartamento Aclministrativo y

l-inanciero; Gian Peña, Consultor Jurídico; Antonio Metta, responsable de la Oficina c1e Libre

Acceso a la Información.

Firmas de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

Encargada Depto. Aclministrativo y
I,-inanciero

Ilesponsable de la OAI

e/Aá¿*4*/¿;
Sayra Alegría I'Iernández

I.,lncargacla Planif icación y Desarrollo

t'r'

¡ u"'

\'.,r
,. .'¡I

éltilchez,
director General

't
;!
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